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CIRCULAR NUM J6k

El Exetno. Sr. Mimsfro de Fomento con fechü 23 del 
cclual me comunica la Real orden síguiente: 

Necesitando este Ministerio tener noticias del resul- 
ladodo la cosecha de cereales en el presente año, para 
adoptar medidas de precaución caso de que hubiere 
«ido insuficiente, y para poder contestar á ios Gobier
nos extranjeros que tratan de pedir a nuestro suelo las 
«ubsislencias que á otros países ha negado la Providen
cia, S. M. la Reina ha tenido á bien disponer que á la 
posible brevedad informe V. S. sobre el resultado de 
la cosecha de cereales en esa provincia en el presente 
año, especiíicando si hubiere existencias del anterior, 
y si podrá esporlar ó necesitara importar para su con
sumo. Para evacuároste informe oira V. S. álos Ayun
tamientos y Junta de Agricultura, advirtiéndoles el 
objeto de estos datos, en los cuales deberá tomarse por 
unidad de peso y medida la arroba y fanega castellana. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su cumpli- 
iniento. ,

Lo que he dispuesto se ios'^ríe en este periódico oficial 
para que los Alcaldes de la Provincia remi tan à la mayor 
brevehd à este Gobierno las noticias que se mencionan en 
la preinserta circular. Logroño 5•i de Agosto de 1853,

El Gobernador, Miguel Rives.

CIRCULAR. NUM, 162,

En el número déla Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 23 de Agosto ultimo, se katlan insertas las cuatro 
Reales órdenes que siguen:

He dado cuenta à la Reina (Q. D. G.) de la comu
nicación dirigida por V. E. en 12 de Julio anterior, y 
en ¡a que, por acuerdo del Consejo de Gobierno do 
ese establecimiento, propone se modiGque el art. 253 
del reglamento de su organización y operaciones, ábn 
de que el premio que ahora se exige por toda ciase de 
depósitos asi de monedas, pastas y alhajas de oio ó pla
ta, como del papel de la Renda del Tesoro público y 
demasefecloscolizablesen las bolsas nacionales y exlrai - 
geras, se limite en lo sucesivo á los depósitos de alha
jas y objetos preciosos. La disposición mencionada fue 
propuesta como las demás que el reglamento contiene, 
por el mismo Consejo de Gobierno, en el proyecto quo 
elevó á la aprobación doS. M. en 28 de Febrer o de 
1852, y que fué aprobado en todas sus parles por Real 
orden de 2 de Marzo siguiente; y la reforma que so 
desea introducir tiende á no hacer al Raneo de peor 
condición que á la caja de depósitos, la cual gratuita
mente responde, aun en los casos fortuitos y" acciden
tales de fuerza mayor, do lodos los fondos y do los 
efectos públicos que ingresan en ella, y hasta abona 
un ínteres anual por los depósitos en ('feclivo metálico.

‘En vista de, lo expuesto^ y deseosa S. M., en su ma
ternal solicitutl por el bien de lodos sus subditos, tic no 
perjudicar la colocación de los fonoosque voluntaria
mente deseen los particulares depositar en ese estuoSe- 
cj mien lo; no queriendo tampoco irrogarle perjuicios 
en sus intereses por la dificultad que ahora hay para 
que se depositen en él fondos de que haya que exigir
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nn interés, sino proporcionarle todos' los meílids que 
cénitifeuyan ála prosperidad d 1 Bando'que tantos he- 
neficios puede prestar al Estado y á los particulares; y 
teniendo en cuenta que el crédiio de la Caja de deposi
tos no debe fundarse en nirgun título exclusivo, sino 
en la preferencia que pueda adquirirse por . la sólida 
marcha de sus operaciones en concurrencia con h de 
otros establecimientos de su prop:a indole, ío cual con
tribuirá á que todos estos se esmeren en proporcionar 
á los particulares garantías de ó. den y regularidad, se 
ha dignado aprobar la nueva redacción propuesta pa
ra el art. 233, del reglamento de organization y ope
raciones del Banco en los términos sig'uientcs :

«Porlos depósitos de alhajas y objetos preciosos se 
abonará al Banco por cada seis meses un cuartillo da 
real por rail sobre el valor de los mismos, cuamto' el 
depósito exceda de ochenta mil reales; y veinte reales 
por semestre cuando no llegue á dicha cantidad. Aun 
cuando el depósito se retire antes de tos seis mesjs se 
pagará el premio de custodia mencioíiado al tiempo de 
retirarse aquel.»

De Real órden lo digo á V. E. para su intébgmcia 
y demas efectos oportunos. Dios guarde á V E. mu
chos años. Madrid 22 de Agostode 1833 =Pú'íZor.=i 
Sr. Gobernador del Banco de San Fernando.

Dirección de gobicrno.=^Negociado 4.*

Varios Gobernadores han consultado á este Ministe
rio si los mozos que, con arreglo á la ley de reempla
zos de 1837, dejaron de ser incluidos mi alguno de los 
aristamiéiitos formados mientras aqudia ley ligiÓ, y 
que con arreglo á ella sufrieron las consecuencias dé la 
emisión, dekm ser comprendidos én-lo dispuesto en el 
párrafo segundo art. 7.“ del p.oyecto de ley \igente; y 
is.' /teina{{} D. G.)^ á quien he dado cuenta de estas 
consultas, Gonsiderando que la regla séptima, ar-- 
líenlo 148 de dicha última ley dice-qúeempezará á re
gir en todas sus paites en 1833;

Que en el ci sasegundo, ar ículo 7.‘ se pievieneen- 
Irarán á formar parte d'd alistaui e .1 >• los mozos que, 
teniendo 21 años y sin hab-er (umplido 23 en la época 
lijada para el alistamiento, ncrfueron comprendidos por 
cualquier motivo en el alistamiento de cualquiera de ¡os 
iifios antei iores:

Que la ley no hace aquí distinción Tiífre los alista
mientos ver¡fi'*ado5 con rujcciofe á la ley antigua y el 
único hecho p r la nueva :

Que el art. 38 de esta última establece él modn de 
jecíamar por inclusiones indebidas; S. M. se ha servi
do mandar:

1 Que losdfstñmienlos para rcemp'azos dtd ejér
cito se hagan con estría ha sujeción á lu dispuesto en 
el art. 7." y en el capí ubí'quinlo do! p/oyccío de ley 
V-gente a probado poi el senado .sin disdncion alguna 
de épocas.

2 ." Que el juicio de csclusmncsse venfiguc esi- 
mismo can ai regio a lo prevenido eu el capbulo sesto, 
y muy particularmente en el art. 38 del Citado pro
yecto de ley

De-Real‘Órden lo digo á V. S. para los eféclós c’or- 
iTspondíente.s.^ Dios guarde á V S. muchosañ s. San 
Ildefonso tilde Agosto de 1833. — /i'^u??a.=Sr-Go- 
hernador de hí provincia de........

■ ; ; ' • • * t < »• *i

La Revena (Q. D. G.}, considerando que Ja publici- 
dad'erOTa dé lat miffimgMltfes dé i«fTúd en W 
actos del Gobierno, y que las resoluciones que este dic
ta con audiencia del Consejo Real en materia de quin
tas constituyen jurisprudencia aplicable á todos los ca
sos analogyg, se ha servido mandar que en lo sucesivo 
.se inserten en taparte oficial de la Gacela,de Madrid 
cuantas resoluciones se dicten en su Real nombre, con 
audiencia dé dicho consejo ó de alguna desús secciones, 
sobre quejas ó rKlamaeiones de los interesados relati
vas-á la ejedicion déla ley de reemplazos del ejército.

De Real órden lo digo a V. I. para los efectos cor- 
1 esponuiemes. Dios guarde á V. I. muchosaños. San 
Jídefoiiso '19 de-Agesto do 1833.— Egaña.^Sr, Sub> 
secretario dé este Ministerio.

El Sr. Ministro déla Gobernación con fecha 28 de 
Ja.m del mes pfóxiinó pasado dijo de Real órden al 
Gobérnadorde las Islas Baleares lo siguiente;

«He dado cuenta á la lle na (Q. D. G.) de la con- 
stdla p,omovida por esc. Consejo, Je pro vi neja, sobre si 
puiúen ser admitidos en el presente año como -susfítu- 
lospor cambio de número los rnozOstque en 3G dé Abril 
tuviesen 21 y 4.2años, aunque no huvan sido soirtea- 
dosen1832,

Gmisiderandp,^!Que el proyecto de ley empezó 
-a légir en este año en toda su fuerza, según expresa la 
dispusicioa séptima art. 148 del mismo;

-2. Que lo. facultad de sustituir por cambio de 
numero que concede el caso pi imero, art. 4 29, es re- 
íiiiéndose siempre á moz^ssorteados-á q.;iencs alcance 
la responsabilidad del servicio militar;

4’o año pasado de-4832 no hubo sorteó;'
4. Que los mozos eompreníRdós en 1831 en la 

teiceia lista formada con arreglo á Indisposición terce- 
V hallan hov fuera de respon

sabilidad, con arreglo id caso primero art. 7.» de la 
habrán cumplido-23 años; 

y esta consulta se halla resuelta por Roa! ' 
óiden ciiculai de 47 de Junio ultimo, S. M., despues 
de oil el dictamen del Consejo Real, yen atención co
mo queda-dicho, á que el proyecto de ley vigente em
pezó a regir este año en todas sus pálies se ha servido 
resolver que no deben ser admitidos como sustitutos 
por cambio de número nías mozos que los comprendí-' 
dos en la primera y segunda lista formadas en 4-831, 
por ser los únieosá quien hoy alcanza responsabilidad', i 

Lo que de Real órden comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, traslado á V.-S. para su inleli- 
g ui 4a y electos consiguientes

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 47 de 
Agesto de 4 833.=El .Subsecretario, Franciscc deCár- 
denas. Si. Gobernador de la provincia de.. ...

Lo gm se in^er(a en e&fe Bolel'n para su debida pu^ 
bLcidad y cnmplimiinío. Logroño i." de Seíiémbre de 
/S^3.=--£{ Gobernador Miguel Rices.

D Fulgencio Barrera Alcalde Constitu ‘lonal de esta 
Ciudad de Lúdela Provincia de Aavai ra, cgeicíendo 
la judicatura del partido por ausencia del Juez ptopie- 
tario.

llago saber; que en éste Juzgado pende causa crimi-
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sal, aohre espendicion de monedas falsas y fnlsiScaGion 
de una-letra de cambio, en cuyo prrceso tonga decre
tada la prisión de Manuel íMagdalena, vecino dé la Villa 
d_e It^ícca, partido juxlicial de Calatayud, y perno 
haberse iwdido conseguir, he’acordado la esnedicion 
deí presente con inserción de la mediafiliacioiAhd au
sente para su circulación por medio del ÍMeiin oficial

fento en nombre de S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.} requiero á todas las autoridades, que si en 
sus rospectivas. demarcaciones fuere habido id referido 
Magdaleno, procedan á su captura y conducción á es
tas cárctdes con la debida seguridad, pues que en ello 
interésa la buena administración de justicia. Tudela 
veinte y cinco de Agosto de mil ochocientos cim uenta 
y tres =Fulgeucio Barrera,=Por su mandado, Fran
cisco Ror bon és.

Senas de Manuel Magdalena^

Edad 3i años, estatura cumplida, pelo rubio, ojos 
garzos, nariz regular, barba clara, cara.regular, color
¿lano.

Jteal academia de bellas arfes de Valladolid

La Academia de bellas artes de esta Capitid, en con- 
formidad cpn lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 

Î849 y Reglamento para las enséúanzüs 
de Maestios de Ooras, Directores dé Caminos vecinales 
y Agíimensoies, aproando por Real,orden de 16 de 

ha acordado abrir al.púUico la ense
ñanza déla Escuela déla misma, sita en la calle del 
Obispo número 17 , desde el día 1 .o de Octubre pró
ximo venidero, comprendiendo los estudios siguientes.

ESTUDIOS MENORES.

1Aritmética y Geometría, propias del dibuian- 
te y dibujo lineal.

2 .0 Dibujodéfigura.
3 .0 Dibujo, de adorno aplicado ¿i las Artes y;á la 

fabricación.
i.o Modelado y yacíado de adornos.

ESTUDIOS SUPERÍORES-

1 .0 Dibujo del antiguo y del naturaL
o Pintura y Escultura.

30, Ensemanza de Maestros de Obras, Directores 
de Caminos vecinales y Agrimensores y Afo- 
radores, dividida en losi cursos siguientes;

Primer año.

Elementos de Geometría descriptiva pura y su apli
cación á las sombras c-ortes de piedras y maderas.

Topografía, que comprenderá la medición de lineas 
accesibles ó inaccesibles, trazado en el terreno de toda 
clase de,figuras, levantamiento de planos con la Pantó
metra, plancheta, brújula y g afôinetro, y una sucin
ta reseñado las curvas de. nivel para levahtar los pla
nos; formación de los perfiles del terreno y division de 
figuras.

La Agrimensura comprenderá el conocimiento y es
tudio de los terrenos, division de heredades, apeos y

3
desliudes/aforos dé toda especié,-y la parle legal que 
corresponde.á esta profesión. ' ; ■

D’bujo topográfico á pluma, y práctica de la lopp- 
graíia y mañejo de los instruinentos. ’ ' • • 

Este primer ano es común á los maestros de obras 
Directores de caminos vecinales, y Agrimensores, ènï 
mas diferencia que estos últimos no asistirán á la clase 
de Geometría descriptiva, y terminarán en ef su carrera.*

Segi-kdo año.

Nociones de Mecánica como base fundamental de la 
construcción; y abrazara br core.p-o ici m v descomoos:- 
cion de fuerzas, ceñir 'sde gravedad, máquinas rlemen- 
tales, inoicaciones de los motore.s, cu particulare! agua 
conocimiento de los materiales, su completa manipula
ción y aplicación á la consli uei ion, y resolnción Me 
piobíemas de construcción,

Ddmjo topográfico á color y delineacion de Aiqni- 
téctura. Este año es enmun para los maesti*os de obra» 
y Directores de caminas vecinales. .

Teucer año.

Para Macs iros de Obras.

Composición de edificios rurales y de tercer orden, 
l'a-rle legislativa y práctica de la profesión. 
Ejercicios de composición.

Terc.er año.

Para Directores de caminos vecinales.

Caminps vecinales, su establecí miento y trazado.
Parte legislativa que lo» comprende, y practica del 

ejercicio dé esta profesión.
Ejercicios gráficos del trazado de los caminos y sus 

obras accesorias.

Los que deseen ingresar en el primer año de Maes
tros dé-Obras, Directores de Caminos vecinale.sy Agí i- 
mensores, tendrán por lo menos, á 8 años de.edad. Se 
presentarán en la Sécrétai ia de la escuela de la Acad(- 
mia, acompañados de. sus Padres, Tutores ó enea.? gados,, 
•con un memorial que e.xpiese su nombre, api Hides, 
•edad y naturaleza, con la paiHkla de Bautismo legali
zada y los documentos que acrediten los estudios pie- 
para torios siguientes ;

Instrucción p¡ imaría elemental completa. Gcegrafia. 
Primero y segundo año de matemáticas Elementales. 
Dibujo linea! ó de figura. Siifü.án i d? más un exánien 
de estas materias antis de ser matriculados, pagando 
por derechos de malí icula 100 reales vel! m, (¡ae ha
brán lie satisfacer en dos plazos, uno al ti ñipo do ma
lí icularse y el otro comluida que sea b p.imcra mitad, 
del curso.

Los estudios del tercer año para Maestros de Obra.» 
y Directores de Caminos vecinales no podrán sinudlu- 
nearse; pero el alumno aprobado de Maestro de Ob.rs 
que quiera recibirse también de Director de Caminos 
vecinales,' ó vico-versa, podrá sin mas requisito ma- 
t. icidarse. en las asignaturas que no haya cuisado.

Para ingresar en las demás enseñanzas se necesita 
tener 10 años cumplidos, y lo» aspirantes deben pre
sentar en la Secreta ría general de la Academia un me-
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morial qae exprese sü nombre y apellidos, edad natu
raleza, y los nombres y habitación de sus padres ó Tu
tores satisfaciendo 30 rs. vellón por derechos de ma
trícula los que hayan de cursar las comprendidas en 
Jos estudios superiores. La de los estudios menores es 
gratuita.

La matrícula queda abierta desde el dia i 5 del pre
sente hasta 4.’ de Octubre próximo, en los dias no fe-- 
riados de nueve â doce de la mañana.=A alladolidJ 
de Setiembre de J853.=E1 Secretario general, José 
de Casas Lezcano.

4
Suma anterior. » . " . 5898 6

Productos de propios deducidas las contribu
ciones y el 20 por 100......................... 17 16

Id. de los arbitrios é impuestos establecidos. 297
Idem extraordinarios.....................................  44 22
Por recargo à la contribución territorial, i i 
Por idem à la industrial y de comercio. ) 
Por arbitrios sobre las especies determinadas 

de consumo 3374 24

Total cargo. Rs. vn. . . 11.132

ünilfersídacl literaria de Zaragoza.

Rl Excmo. Sr. Subsecretar.o del Ministerio de. Gracia 
y Justicia con orden de 6 del actual, me ha remilidojiara 
tu inserción en el Boletín ojicial, el anuncio siguiente.

Se halla vacanto cu la Facultad de Filosofía de la 
Universidad de Oviedo la cátedra de ampliación do 
historia natural, dolada con el sueldo y ventajas que 
ó los catedráticos de facultad concede la legislación 
vigente de estudios. Para ser odiuilido á la oposición 
ó dicha cátedra se exigen los requisitos siguientes. 
4.0 Ser español: 2.0 Tener la edad de 24 años cum
plidos: 3.0- Haber observado una conducta moral 
irreprensible: 4.0 Ser licenciado en la sección de 
ciencias naturales de la facultad referida. Los éger- 
cicios de oposición se verificarán en la Universidad 
central, ante el Tribunal que se nombre al efecto, 
sujetándose los aspirantes á las pruebas de idonei
dad que exige el título 2 o de la sección 5. del re
glamento deestudios aprobado por S. M. en íOíle 
Setiembre de 1852. Los que deseen lomar parte en 
el concurso, presentarán sus solicitudes en este Mi
nisterio, acompañándolos títulos que acrediten los 
indicados requisitos, con la relación de sus méritos 
y servici®s. Bichas instancias deberán quedar enlíO- 
gadas el dia 6 de Octubre próximo, en la inteligen
cia de que no serán admitidas lasque se reciban pa- 
nado este término aunque sea anterior su fecha.

Lo que se inserta en este periódico ofeial de orden de la 
fup rioridad, para conocimiento de los interesados. Za
ragoza iá de Agosto de i85ó .—Eusebio Lera, Rector.

Bata.
Perso

nal.

Art. 1Sueldos
de los Empleados
de Ayuntamien
to y gastos de 
Oficina .... 120

Art. 6.° Conserva-\ 
cion y reparación i 
de los edificiosdel f 
común . . .1

Idem de los carai-Z 
nos vecinales yl 
puentes. . . 1

Idem de las fuentes j 
y cañerías . .

Art. 9. "Cargas.
Art. 11. Impievis- 

tos .

Total data Rs.vn.. J20

Distrito ur? icipaí du 
Touhecilla en Camluos.

Mus DE Mayo DE 1853.

Extracto de lo Cuenta de fond )s municipales correspon
diente al expresado nie.^, que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la ¡fcha y lo satis, echo en el mismo á las 
obligac.ones del presupuesto.

Cargo. Rí. vn.

Existencia une rc.^ulló en fin del raes ante
rior............................  5898 6

Mate
rial Total.

70 20 490 20

45 45

42J4 16 4214 1Ô

68 26 68 26

4398 28 4518 28

RESUMEN.

Importa el cargo................ 11.132
Idem la data. ...... 4518 28

Existencia para el mes siguiente-, . 6.613 6

De f rma que importando el cargo once mil ciento 
treinta y dos reales vn. y la data cuatro rail quinien
tos diez y ocho rs. y veinte y ocho mrs. según queda 
expresado resulta una existencia de seis mil seiscientos 
trece rs. y seis mrs. de que rae haré cargo en la cuenta 
del próximo n.es de Junio. Torrecilla 31 de Mayo do 
1853. —El Depositario, Dámaso Marline/ de Pinillos. 
-=Está COI.forme. El Gefe de h. S'ccion de Contabili
dad. ^Alfonso Martínez de Piuillos.=Y.’ B.” El Al- 
cald", Enrique Sorzano.

Alofa. El extracto precedente ha estado de mani
fiesto en estaA casas consistoriales por el término de uu 
mes deque certifico. Torrecilla 7 de Julio de 1853.^ 
Piiiillos, Secretario.

LOGROÁ'O:

5898 6 Ïmprektâ y Lit. de Annizt ner.MiFOi
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